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cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado.,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.-El Director general, Julilin Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretatio general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

14260 RESOLUCION de 31 de mayo de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dÚ';pone el cumplimiento
de la sentencia dictada porel Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, confirmmada por el Tribunal Supremo, en gra
do de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.088/1986, promovido por ~Vilaplana, Sociedad
Anónima..,

En el recurso contencio~o-administrativonúmero 1.088/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Vilaplana, Sociedad
Anónima., contra Resoluciones del Registro de contra Resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 17 de enero de 1986, se ha dictado,
con fecha 29 de junio de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grad'Ü de ape
lación, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso· contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Javier Ungría López, en nombre y repre
sentación de. "Vilaplana, Sociedad Anónima", contra la Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 17 de enero de 1986 por la que
se estima el recurso de reposición formulado por "Solera Cavermón, Socie
dad Anónima", anulando la Resolución de 4 de mayo de 1984, por la que'
se había concedido la inscripción del modelo industrial número 104.197,
declaramos la citada resolución l\justada a derecho; sin hacer expresa
imposición de costas.. ..-

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

14262 RESOLUClONde 31 de maya de 1994, de la Ujü:ina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia·
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.034/1992, promovido por "Indus
trias Españolas del Aluminio, Sociedad Anrnima..
(lNESPAL).

En ~l recurso contencioso-administrativo número 1.034/1992, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Industrias

Españolas del Aluminio, Sociedad Anónima» (INESPAL), contra resolu
ciones del Registro de la Propiedad Industrial de 22 de abril y 31 de
octubre de 1991, se ha dictado, con fecha 19 de noviembre de 1993, por
el citado Tribunal, sentencia, dec.larada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Luis Pozas Granero, en nombre y repre
sentación de INESPAL, contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 31 de octubre de 1991, confirmando en reposición otra reso
lución de 22 de abril de 1991, por las que se denegó la inscripción registra!
de Alfil número 1.582.231 de la clase 6.8 del Nomenclátor, declarando
ambas resoluciones acordes a derecho; sin costas."

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez A)va

rezo

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

14263 RESOLUClONde 31 de maya de 1994, de la OficinaEspañala
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el. recurso contencioso
administrativo número 1.058/1992, promovido por-Monte
de Pied;ad y Caja de Ahorros de Badajoz.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número 75/1993, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Superlux, Sociedad
Anónima-, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
2 de octubre de 1991 y 7 de septiembre de 1992, se ha dictado, con fecha
14 de diciembre de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de la entidad mercantil "Superlux,
Sociedad Anónima", contra la Resolución de fecha 2 de octubre de 1991
del Registro de la Propiedad Industrial que denegó el nombre comercial
número 119.369, "Superlux, Sociedad Anónima", y contra la de 7 de sep
tiembre de 1992 que desestimó el recurso de reposición formulado frente
a aquélla, debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho las citadas
resoluciones; sin hacer imposición de costas."

14261 RESOLUCIONde 31 de mayo de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-adr
ministrativo número 75/1993, promovido por "Superlux,
Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.058/1992, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Badajoz, contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de marzo de 1991,se ha dictado, coIl; fecha 27
de enero de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Declaramos inadmisible el recurso deducido por la repre
sentación procesal de Monte de Piedad y. Caja de Ahorros de Badl\joz,
contra los actos a que el mismo se contrae; sin costas._

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

14264 RESOLUClONde31 de mayo de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el qumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 1.174/1992, promovida por Nobel
Plastiques. .

En el recurso contencioso-administrativo número 1.174/1992, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Nobel Plastiques,
contra resolución del Registro de la'Propiedad Industrial de 20 de diciembre


